
Revista Política, Globalidad y 

Ciudadanía vol. 9 núm. 18 229 246 2023

Universidad Autónoma de Nuevo León

México

Recepción: 10 Diciembre 2022

Aprobación: 24 Abril 2023

Publicación: 30 Junio 2023

Resumen: La Teoría de Agencia analiza las organizaciones en relación al agente y 

el principal. Por otro lado, los Servicios Locales de Educación Pública son 

organizaciones educativas creadas para reestructurar el sistema público educativo 

chileno. En tal sentido, el objetivo de este trabajo fue aplicar los conceptos de la 

Teoría de Agencia, a los Servicios Locales, tratando de explicar, teóricamente, la 

relación que existe con los establecimientos educativos del sistema público. La 

metodología utilizada fue la revisión documental interpretativa mediante el análisis 

de contenido. Para este fin, se revisaron leyes, normativas, decretos e informes de 

evaluación emitidos por las instituciones pertinentes y artículos científicos. Se 

concluye que la Teoría de Agencia permite analizar el sistema organizacional de los 

Servicios Locales. En este mismo sentido, la figura de principal recae sobre la 

dirección ejecutiva de los Servicios Locales y los agentes serán los directores/as de 

los establecimientos educativo, quienes, mediante Convenios de Desempeño, 

determinan los términos de la relación contractual. Junto a lo anterior, se observan 

mecanismos de control, los cuales se materializan a través del convenio de 

desempeño, el Plan de Mejoramiento Educativo y Estratégico Local; este último 

define la estrategia educativa y gestión durante determinado tiempo.

Palabras clave: Gobernanza Educativa, Nueva Educación Pública Chilena, Política 

Educativa, Servicio Local Educación, Teoría de Agencia.

Abstract: On the other hand, the Local Public Education Services are educational 

organizations created to restructure the Chilean public education system. In this 

sense, the objective of this work was to apply the concepts of the Agency Theory, to 

the Local Services, trying to explain, theoretically, the relationship that exists with 

the educational establishments of the public system. The methodology used was the 

interpretative documentary review through content analysis. For this purpose, laws, 

regulations, decrees and evaluation reports issued by the relevant institutions and 

scientific articles were reviewed. It is concluded that the Agency Theory allows to 

analyze the organizational system of Local Services. In this same sense, the figure of 

Relación contractual en servicios locales 
de educación pública: análisis desde la 

teoría de agencia

Contractual relationship in Local Public Education Services: analysis 
from Agency Theory

Francisco Ganga-Contreras
Universidad de Tarapacá, Chile

franciscoganga@academicos.uta.cl
 https://orcid.org/0000-0001-9325-6459

Carlos Rodríguez-Cisterna
Universidad de Tarapacá, Chile

carlos.rodriguez.cisterna@alumnos.uta.cl
 https://orcid.org/0000-0002-1962-7335

3Marjorie Tovar-Correal
Universidad de Tarapacá, Chile

Marjorie.Tovar.correal@alumnos.uta.cl
 https://orcid.org/0000-0001-5488-0830

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 229

https://orcid.org/0000-0001-9325-6459
https://orcid.org/0000-0001-9325-6459
https://orcid.org/0000-0002-1962-7335
https://orcid.org/0000-0002-1962-7335
https://orcid.org/0000-0001-5488-0830
https://orcid.org/0000-0001-5488-0830


Francisco Ganga-Contreras, Carlos Rodríguez-Cisterna, 3Marjorie Tovar-Correal,  Relación contractual en servicios locales de educación pública…

principal falls on the executive management of the Local Services and the agents 

will be the directors of the educational establishments, who through Performance 

Agreements, determine the terms of the contractual relationship. Along with the 

above, control mechanisms are observed, which are materialized through the 

performance agreement, the Local Educational and Strategic Improvement Plan, 

the latter defines the educational strategy and management for a certain time.

Keywords: Educational Governance, New Chilean Public Education, Educational 

Policy, Local Education Service, Agency Theory.
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1. – INTRODUCCIÓN

El sistema educativo escolar chileno, durante los últimos cuarenta 

años, ha implementado varias formas de gestión y administración, las 

cuales coexisten dentro de un mismo sistema educativo. Estas formas 

de administrar la educación en Chile se clasifican en: Sistema 

Particular Pagado, Sistema Particular con Subvención Estatal, 

Corporaciones de Educación y Educación Municipal (González, 

2003).

Sumado a lo anterior, el año 2014 comienza a diseñarse un nuevo 

sistema para la educación pública; en este contexto, durante el año 

2017, mediante la Ley N°21.040, el parlamento chileno da paso a la 

formación de la Nueva Educación Pública (NEP). De este modo, se 

inicia una forma de gestión y administración diferente para la 

educación pública chilena (Donoso-Díaz, 2021; Sanfuentes, et. al., 

2021; Yeomans-Cabrera, 2022). Es así como, este nuevo modelo de 

administración y gestión entra en funcionamiento el año 2018 

mediante el decreto Ley 21.040 (Ley, N. 2017), el cual busca dar 

respuesta a dos problemáticas:

En primer lugar, se tiene la crisis política-social, generada el año 

2006, con la llamada “Revolución Pingüina”, movimiento estudiantil 

que, entre sus demandas más ambiciosas, está cambiar la Ley Orgánica 

Constitucional de Enseñanza (LOCE), la cual fija los pilares en la 

educación, y la desmunicipalización de la educación pública (Concha, 

2011; Pinochet, 2007).

En segundo término, se presenta el problema de administración del 

sistema público educativo, reportándose dificultades en la gestión y 

administración educacional por parte de algunos municipios. En este 

sentido, en el año 2006, el “Consejo Presidencial para la Calidad de la 

Educación”, emite un informe el que concluye con: a) Las capacidades 

de gestión de los municipios están determinadas por sus 

características; b) existe desigualdad en la gestión educativa, tanto en 

el sector municipal, como en el subvencionado; c) existe una ausencia 

de responsable en la calidad educativa; d) falta de autonomía de las 

escuelas y dificultades financieras en los municipios (Consejo Asesor 

Presidencial para la Calidad de la Educación, 2006).

Complementariamente, se debe mencionar que la educación 

pública en su conjunto viene arrastrando problemas estructurales 

producto de cuatro factores: (i) la construcción de un sistema mixto 

que potencia la inversión y desarrollo del sector privado, (ii) el sistema 

de financiamiento Estatal, el cual otorga recursos por asistencia de 

estudiantes al establecimiento (subvención por estudiante), (iii) la 

institucionalización del lucro en los establecimientos subvencionados 

incluyendo aquellos con aportes del estado y (iv) la instalación de 

mecanismos que promueven incentivos y castigos a los docentes y 

establecimientos educativos (Villalobos & Quaresma, 2015).
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Es así como, se inicia una disputa por matrículas entre el sector 

subvencionado y el público, siendo este último el principal afectado. 

Esto trajo consigo una disminución en el financiamiento para el 

sector público, mientras que el sector subvencionado aumentaba sus 

márgenes mediante los aportes del Estado vía subvención, como 

mecanismo de plusvalía.

En este escenario, podría afirmarse que el sistema público educativo 

entra en crisis estructural, impulsando la generación de cambios en la 

administración y gestión de la educación. En este contexto, los 

cambios más significativos son: la creación y promulgación de la Ley 

General de Educación, reemplazando a LOCE, la formación de la 

NEP, como también la aplicación de algunas restricciones al sector 

subvencionado. Una de las restricciones más importantes 

implementadas, fue la eliminación del copago, mecanismo de 

recaudación económica asumido por los padres y apoderados en 

beneficio de los establecimientos subvencionados. Esta forma de 

recaudar fondos, se elimina en aquellos establecimientos que reciben 

aportes del Estado. Además, se aplican restricciones al financiamiento 

Estatal, limitando la subvención sólo a fundaciones y corporaciones 

sin fines de lucro, forzando a algunas escuelas y liceos del sector 

subvencionado a cambiar su razón social.

Por consiguiente, se establece la necesidad de reestructurar el 

sistema de educación pública, como medida que permita superar la 

crisis producida durante la administración municipal (Donoso-Díaz, 

2021; Donoso-Díaz, et. al. 2019). En esta perspectiva, la creación de 

la NEP aspira a consolidarse como una institución pública 

especializada en la gestión educativa (Donoso-Díaz, 2021). Esta 

nueva estructura, la componen el MINEDUC, DEP (Dirección de 

Educación Pública), SLEP (Servicios Locales de Educación Pública) y 

los establecimientos educacionales (Ley, N., 2017).

En líneas generales, NEP se propone descentralizar la gestión 

(aspecto considerado nuclear), mediante el desarrollo pedagógico en 

los territorios, entregando autonomía a los SLEP para la construcción 

de Planes Estratégicos Locales y Anuales pertinentes al contexto 

territorial.

Es necesario resaltar lo siguiente: el Plan Estratégico Local es un 

instrumento de gestión de los SLEP, el cual define la planificación 

educativa por seis años, orienta la elaboración de los PME de las 

escuelas, transformándose en la ruta de navegación para los SLEP y 

establecimientos educativos. Junto a esto, los SLEP tienen otro 

instrumento de planificación que delimita la gestión pedagógica de los 

territorios a corto plazo, el Plan Anual, el cual pasa a reemplazar los 

PADEM (Ley 19410), instrumentos utilizados por la administración 

municipal.

Para tales efectos, resulta fundamental que el personal que se 

desempeña en los SLEP, posea un manejo normativo adecuado, tenga 

competencias de tipo técnica-pedagógicas, conocimiento de la gestión 
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pública y de las teorías organizacionales, las cuales permiten mejorar la 

efectividad y eficiencia en la gestión pública educativa (De la Garza, 

2020).

En este mismo sentido, un enfoque organizacional de amplia 

utilización es la Teoría de Agencia o Enfoque Principal-Agente. 

Dicho brevemente, la Teoría de Agencia (en adelante TA) permite 

interpretar las relaciones contractuales que se dan entre los actores 

que hacen parte de la NEP, SLEP y las escuelas pertenecientes a la 

nueva estructura que reemplazarán la función municipal en el ámbito 

educativo.

Al respecto, los autores Daily, et al. (2003) mencionan que la TA es 

considerada una de las más antiguas en la literatura de administración 

y economía. De igual modo, posee un amplio desarrollo teórico y 

aplicabilidad (Panda & Leepsa, 2017; Wasserman, 2006).

La Teoría de Agencia surge en 1976 con los planteamientos de 

Jensen y Meckling y puede ser entendida básicamente, como el 

acuerdo que entre dos entes, principal y agente. En efecto, el principal 

es un ente propietario, contratante y minimizador de costos que 

solicita los servicios de un tercero para que trabaje en su organización, 

debido a que no puede supervisar el trabajo (Davis et al., 2021), 

siendo el agente el encargado de ejecutar esas labores designadas por 

parte del principal, que es quien lo contrata (Caro et al., 2016). Es 

decir, el principal es a nombre de quien se realizan una serie de 

actividades en el contexto económico, mientras tanto, el rol de agente 

corresponde a quien debe realizar labores en nombre de otro (Barona, 

2010). En este mismo sentido, el principal confía responsabilidades al 

agente y espera que éste las lleve a cabo, según las instrucciones y 

lineamientos del primero (Davis et al., 2021).

Si los intereses del principal y agente están alineados (situación 

poco habitual), hay pocos problemas; en cambio, si los intereses se 

encuentran desalineados, suelen surgir inconvenientes, puesto que el 

agente se podría comportar de manera oportunista, primordialmente 

si sus intereses están en conflicto con el principal (Mitchell & 

Meacheam, 2011). Así mismo, si las preferencias de las partes 

contratantes son contradictorias y además existe asimetría de 

información, se puede generar incertidumbre sobre la ejecución del 

contrato (Urbanek, 2020).

En líneas generales, los intereses a menudo son difíciles de alinear, 

por lo que el principal se involucra en actividades de monitoreo 

(mecanismos alineadores), para asegurar que el agente esté actuando 

en su nombre (Davis, et. al, 2021). En esta línea de análisis, es posible 

emplear incentivos que ayuden a disminuir los intereses divergentes, 

empero lo indicado, debido a la información asimétrica, los esfuerzos 

pueden resultar poco útiles. De esta manera, en la TA los 

comportamientos oportunistas son usados para maximizar las 

funciones de utilidad tanto del agente como del principal (Ganga et 

al., 2015b; Pindyck & Rubinfeld, 2001).
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A partir de lo anterior, la idea central de este trabajo es analizar los 

aspectos teóricos más relevantes de la TA, intentando la aplicación de 

sus principales conceptos a los SLEP y su relación con los individuos 

que ejercen funciones en establecimientos educativos pertenecientes 

al sistema público chileno. De esta forma, esta investigación busca 

identificar la figura del principal y agente, describir los mecanismos 

alineadores, tanto los de incentivos como los de control, existentes en 

la nueva estructura educativa. Para este fin, se realiza un análisis 

teórico-analítico de tipo documental, mediante la utilización de la 

técnica de investigación social denominada análisis de contenido; 

implicando la revisión de una serie de documentos normativos, leyes y 

artículos científicos.

Dentro de este marco, se busca generar un aporte al campo 

investigativo de los SLEP y la DEP, los cuales presentan poca 

exploración desde la investigación científica, por ser un objeto nuevo 

de estudio y llevar poco tiempo de implementación. Por tal razón, 

resultan relevantes los aportes que se puedan construir a nivel teórico 

y empírico aunando esfuerzos desde todos los campos disciplinares, 

con el fin de garantizar un correcto funcionamiento y éxito del nuevo 

sistema público educativo escolar chileno.

Se concluye que, la TA permite el análisis del sistema 

organizacional de los SLEP; además, facilita la detección del rol de 

“principal”, identificado en este análisis como el director ejecutivo de 

los SLEP y el “agente”, que corresponde a directores de 

establecimientos educativos del servicio. A partir de esto, se 

manifiesta que existe una relación contractual entre ambos entes que 

se expresa a través del Convenio de Desempeño. Por lo cual, la 

función del agente (directores de establecimientos), está regulada por 

mecanismos de control expresados en la Ley 21.040, no así los 

mecanismos de incentivo personal o profesional. Adicionalmente, 

existen mecanismos de incentivo en procuran una correcta gestión y 

toma de decisiones.

2.- FUNDAMENTO TEÓRICO

Descripción y estructura de los Servicios Locales

Los SLEP son un componente estratégico intermedio en la 

institucionalidad educativa. Se trata de una institucionalidad de 

carácter estatal, con estructuras especializadas, que promueven la 

descentralización, potenciando la identidad territorial; siendo el foco 

principal el fortalecimiento de la educación pública (Bellei at. al, 

2018). Estos asumen la administración territorial de la educación en 

reemplazo a la función que realiza la municipalidad; por lo tanto, los 

SLEP están compuestos por: jardines infantiles, escuelas y liceos, que 

se encuentran bajo la supervisión de: la Dirección de Educación 

Pública (DEP) y el Ministerio de Educación (MINEDUC).
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La Ley 21.040 (Ley, N., 2017) establece la constitución de 70 SLEP 

a lo largo del país, los cuales deberán reemplazar la gestión y 

administración que vienen realizando hasta la fecha las 

municipalidades. En primera instancia, la creación de los SLEP está 

considerada para el período de 2018-2025. Sin embargo, este margen 

de tiempo fue modificado con una ampliación hasta el año 2028 

mediante la Ley Miscelánea solicitada en el Boletín N° 15.153-04, 

como parte del Informe de la Comisión de Educación emitido al 

Congreso Nacional de la República.

En efecto, a la fecha se han constituido 11 de los 70 Servicios 

contemplados; junto a esto, se ha elaborado el primer informe de 

avance de instalación y funcionamiento de los SLEP, entregado a la 

DEP, al Congreso y Presidente de la República. Actualmente, se 

avanza a la segunda fase, en la cual se ha nombrado a cuatro nuevos 

directores ejecutivos, incorporando la instalación total de 15 Servicios 

a lo largo del país.

La Figura N° 1 ilustra la estructura general que posee el nuevo SEP. 

Este modelo muestra al MINEDUC y la DEP como partes que 

direccionan a los SLEP. La nueva estructura posee ciertas 

características que permiten la participación activa de los gobiernos en 

su rol de administradores del Estado, por tal razón, el MINEDUC es 

un órgano fundamental en la conducción de la política educativa 

nacional. Así mismo, la DEP es interlocutora y mediadora entre los 

SLEP y el MINEDUC (Ley 21.040/Título III/Artículo 16).

Así mismo, se crea el Comité Directivo Local y los Consejos 

Locales. El primero asume un rol regulador y de control de los SLEP a 

nivel territorial. Para tales efectos, este instrumento (Comité 

Directivo Local) está conformado por representantes de apoderados, 

municipalidad y gobierno regional, los cuales cumplen la función de 

fiscalizar la aplicación del Plan Estratégico Local, monitorear y 

supervisar las tareas de los directores ejecutivos, como también 

presentar al Presidente de la República -luego del proceso de selección 

mediante el Sistema Alta Dirección Pública- posibles candidatos para 

el cargo de director ejecutivo del SLEP territorial.

De igual modo, los Consejos Locales son parte de la estructura 

educativa que busca aportar con sugerencias e ideas a las mejoras de 

los SLEP, recogiendo las necesidades de los actores claves de una 

comunidad territorial en particular.

Por último, están los establecimientos educativos, definidos en esta 

ley como “unidad básica y fundamental” de los SLEP (Ley 21.040/

artículo 4). En este sentido, las unidades educativas se dividen en tres 

niveles formativos: Educación Parvularia, Educación Básica y 

Educación Media, los cuales se componen por: el director, los equipos 

directivos, profesionales de la educación, asistentes de la educación, 

estudiantes, los padres y apoderados; integrando así la comunidad 

educativa.
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Figura N° 1

Estructura de la Nueva Educación Pública

Elaboración propia (2021). Basado en normativa vigente. Ley 21040/nov. 2017/MINEDUC.

En resumen, la Figura N° 1 muestra una nueva estructura que 

considera al MINEDUC y DEP como un cuerpo rector, encargado de 

coordinar el andamiaje del sistema público educativo. Este cuerpo se 

apoya de estructuras de control como: el Comité Directivo Local, la 

normativa vigente y las leyes que regulan el actuar y funcionamiento 

de los SLEP. Los Servicios Locales se constituyen por los 

establecimientos y sus comunidades educativas, las cuales pueden 

sugerir y proponer ciertas acciones estratégicas de interés territorial a 

los Servicios mediante los Consejos Locales.

No obstante, lo indicado previamente, los Servicios Locales 

cuentan con una estructura interna, la cual está regulada por la Ley 

21.040 y detallada en la Figura N° 2. En síntesis, esta estructura está 
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encabezadas por la Dirección Ejecutiva, la subdirección de 

Planificación y Control de Gestión, la subdirección de Apoyo 

Técnico-Pedagógico y la subdirección de Administración y Finanzas.

Al respecto, los directores ejecutivos son la máxima autoridad 

territorial al interior de los SLEP, los cuales suscriben un Convenio de 

Gestión o contrato, entre el presidente y el director del SLEP. Dentro 

de las funciones asignadas al director ejecutivo, se encuentran: dirigir, 

administrar, organizar y gestionar los servicios, diseñar y ejecutar el 

Plan Estratégico y Anual, realizar Convenios de Desempeño con 

directores de establecimientos educativos, contratar y destinar al 

personal, poner término contractual de los funcionarios del SLEP, 

asignar responsabilidades a directores y funcionarios que estime 

necesario, representar judicial y extrajudicialmente al SLEP, como 

también, participar en las sesiones del Comité Directivo y Consejo 

Local territorial. Adicionalmente, como parte de las tareas del 

director ejecutivo, está la rendición de cuentas anual del estado del 

Servicio Local.

Al mismo tiempo, esta dirección ejecutiva se coordina con tres 

subdirecciones:

 Planificación y Control de Gestión, responsable en la 

planificación estratégica y presupuestaria del servicio 

educacional, realiza el seguimiento de metas e indicadores en 

los instrumentos de gestión del Servicio Local y sus 

establecimientos. Además, es responsable en la elaboración de 

los proyectos de infraestructura, equipamiento y mantención 

de los establecimientos educacionales.

 Apoyo Técnico-Pedagógico, este subdirectorio se encarga de 

orientar y asistir a los establecimientos en la implementación 

curricular, acompañar la gestión y liderazgo de los directivos, la 

convivencia escolar y garantizar el apoyo psicosocial de los 

estudiantes. Todos los aspectos detallados, deben estar en 

concordancia con el Plan de Mejoramiento Educativo y 

Proyecto Educativo de cada establecimiento.

 Administración y Finanzas, subdirección responsable de la 

administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros del SLEP, además de apoyar a equipos directivos en 

tareas pertinentes a la administración, finanzas y rendición de 

cuentas a la Superintendencia de Educación.
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Figura N° 2

Organigrama Interno de los Servicios Locales de Educación Pública

MINEDUC (2022). Modelo extraído de informe del Estado de avance Implementación Sistema de Educación Pública.

Teoría de Agencia, conceptualización y alcances

Origen de la TA

La TA, explica la relación contractual entre dos o más partes, de las 

cuales, una de ellas (principal), contrata a otra (agente), para realizar 

alguna tarea en su nombre (Jensen y Meckling, 1976; Moe, 1984; 

Kivistö & Zalyevska, 2015). Entonces, el agente es quien ejecuta las 

funciones en nombre del principal. En estricto rigor, los primeros 

académicos en proponer, de forma independiente, aspectos 

relacionados con la TA fueron Stephen Ross y Barry Mitnick; Ross 

aportó desde la teoría económica de agencia y Mitnick desde la teoría 

institucional de agencia.

Por su parte, Berhold (1971) hizo mención a agentes y principales 

describiendo sus problemas, generando una extensión de la corriente 

de incentivos donde el contrato trata de compartir ganancia, pero no 

hay una relación clara entre agente y principal (Mitnick, 2019).

Finalmente, en el año 1976, Jensen y Meckling publicaron un 

artículo en el cual se define de manera clara la relación del principal 

con el agente, indicando que esta se instaura con la firma de un 

contrato.

Al mismo tiempo, con el análisis de la literatura, es posible observar 

que la TA no es propiedad exclusiva de alguna disciplina o campo de 

estudio en particular. Al respecto, se puede apreciar su aplicación a 

otras disciplinas y diferentes enfoques como la contabilidad, las 

finanzas, el marketing, la sociología, la ciencia política, entre otras 

(Kivistö & Zalyevska, 2015). Su popularidad se relaciona con la 

capacidad para informar sobre relaciones bilaterales, identificando la 

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 238



Revista Política, Globalidad y Ciudadanía, , 2023, vol. 9, núm. 18, July-December,  / ISSN-E: 2395-8448

existencia de asimetrías sobre los esfuerzos e intereses de las partes

(Quintero, et al., 2020).

Conceptos y elementos de la TA

La relación contractual en la TA, del principal con el agente, busca 

reducir las diferencias asimétricas, de información e intereses, con el 

propósito de regular y alinear los objetivos entre ambas partes 

(Ramírez & Macías, 2012; Ganga-Contreras & Burotto, 2012; 

Ganga, et. al, 2015a). El “principal” es el ente que, a nombre de él se 

realizan actividades en el contexto económico y a nivel 

organizacional; por su parte, el “agente” es quien realiza labores en 

nombre del “principal” (Barona, 2010; Duque-Ceballos, et. al, 2014; 

Krause, 2000).

En efecto, de este proceso se desprende uno de los componentes 

centrales de la TA, los denominados “mecanismos alineadores”, los 

cuales se pueden definir como una serie de normativas e incentivos 

que norman el actuar de ambas partes (principal-agente), con el fin de 

mantener procesos de control por parte del principal hacia el agente 

(Cuervo, et. al, 2002; Fernández & Gómez, 1999).

Por otro lado, la literatura reporta tres nudos en la relación 

principal-agente que generan diferencias entre ambas, las cuales son: 

la información, la motivación y el riesgo (Ganga-Contreras & 

Burotto, 2012; Ramírez & Macías, 2012; Cárdenas-Cabello, 2020). 

Estas variables difieren según el actor; para la variable información, es 

el agente quien maneja todo lo que ocurre en la organización, 

transformándose en un proceso asimétrico en desmedro del principal. 

Para la motivación, se puede decir que el principal va a presentar una 

motivación distinta, con el fin de optimizar sus procesos y mejorar las 

ganancias, en cambio, el agente puede no tener los mismos intereses. 

Desde la variable riesgo, estos son asumidos de distintas formas entre 

ambos actores (principal-agente), siendo el principal quién está más 

expuesto al riesgo de una mala gestión por parte del agente (Ramírez 

& Macías, 2012).

Con relación a la variable riesgo, se identifican en el campo 

investigativo dos tipos de riesgos: el moral y el riesgo de selección 

adversa (Ramírez & Macías, 2012). En este mismo contexto, el primer 

riesgo (moral), implica que el agente persiga motivaciones y proyectos 

personales en vez de concebir el interés del principal. A su vez, el 

riesgo de selección adversa guarda relación con la mala elección del 

agente por parte del principal, asociada principalmente a las 

competencias que pueda poseer el agente para desempeñar su función 

en la organización (Ganga, et. al, 2020; Gómez, 2008).

3.- MÉTODO
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Este trabajo presenta un enfoque metodológico de tipo cualitativo 

(Creswell, 2018), que supone el análisis de documentos (Flick, 2015), 

permitiendo una compresión teórica interpretativa (Álvarez et al., 

2003). Esta investigación utiliza la hermenéutica como marco de 

interpretación (Álvarez, et. al., 2003), conllevando la identificación de 

los elementos de un texto (Arráez, et. al., 2006). Para el análisis 

documental se aplica la técnica de análisis de contenido, la cual 

permite a interpretación de los textos (Abela, 2002; Aktoprak, 2022).

Este estudio busca analizar e interpretar la normativa vigente que 

crea una nueva estructura educativa. Si bien, no se reportan muchas 

investigaciones en este campo, la presente investigación aporta desde 

la TA, observando las relaciones contractuales que están plasmadas en 

la ley chilena de educación pública.

Para tal fin, se utiliza como documento central la Ley 21040, la cual 

regula y pone en marcha la Nueva Educación Pública que reemplaza a 

la administración municipal. Además, se analizan informes de avance 

relacionados con la implementación, como también artículos 

científicos.

4.- RESULTADOS

Aplicación de la TA en los SLEP

Para empezar, se muestra la Figura N°3, la cual intenta representar 

-desde la TA- la correspondencia “principal” y “agente” que se da en el 

sistema escolar chileno. Es importante recordar que este sistema 

educativo se compone de cuatro categorías, las cuales dependen de 

quien o quienes administran la educación; tales categorías a las que se 

hace mención son:

 El Sistema Particular

 El Sistema Subvencionado

 El Sistema Municipal

 La Nueva Educación Pública (NEP)

En el sistema particular y sus establecimientos, quien financia y 

toma las decisiones se presenta bajo la figura de sostenedor, por lo 

general es el propietario del establecimiento, pudiendo ser este 

sostenedor una persona natural o un ente jurídico.

En el sistema subvencionado y municipal, la subvención es 

compartida; en los establecimientos subvencionados, el 

financiamiento se obtiene del Estado y aportes privados. Para el caso 

de los establecimientos municipales, el financiamiento se comparte 

entre las municipalidades y el Estado. Sin embargo, en ambos modelos 

de administración, subvencionado y municipal, el Estado cumple el 
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rol de financista, dejando las decisiones, gestión y administración 

sobre el sostenedor, el cual puede ser un ente privado o el alcalde 

respectivamente, quien posee autonomía en la toma de decisiones.

En la NEP, el rol del Estado y sus estructuras administrativas 

juegan un papel fundamental en la ejecución de una propuesta 

educativa, en la gestión y en el cumplimiento de metas a nivel 

nacional, mediante la Estrategia Nacional de Educación, y a nivel 

local, mediante el Plan Estratégico Local. Bajo esta perspectiva, la 

NEP depende directamente del Estado.

Sin desmedro de lo explicado, este trabajo se centra en analizar los 

SLEP y su relación con los establecimientos educativos a su cargo, sin 

entrar en profundidad estructural de la NEP, siendo esta materia de 

análisis para otros estudios

Figura N° 3

Construcción teórica de la estructura interna del sistema educativo chileno.

Elaboración propia (2021). Basado en la Teoría de Agencia.

Como ha quedado de manifiesto, la Figura N° 3 presenta un 

modelo interpretativo de las relaciones que se dan en el Sistema 

Escolar chileno, bajo el prisma de la TA. En tal sentido, se puede 

observar que la figura del principal y el agente van cambiando acorde 

al tipo de administración que tenga cada modalidad del sistema 
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escolar. Por tal razón, el análisis debe darse de forma diferenciada y 

por separado, con el fin de comprender los elementos propios de la 

TA a situaciones particulares de cada modalidad del sistema escolar 

chileno. Junto a esto, se resalta cómo la estructura de la NEP 

promueve la autonomía de los SLEP.

Conteste con lo expresado, resulta importante interpretar la 

relevancia que tiene el análisis de las relaciones contractuales que se 

dan a nivel de los SLEP y las escuelas a su cargo, para ello se utilizan 

los siguientes conceptos de la TA: a) existencia de dos o más actores, 

b) el agente depende del principal, c) el principal con el agente se 

relaciona de manera contractual, d) el agente debe maximizar los 

beneficios del principal, e) la existencia de mecanismos alineadores y, 

f) la inducción al agente para la toma de decisiones óptimas por medio 

de incentivos.

a) Existencia de dos o más actores

Los Servicios Locales son organismos territorialmente 

descentralizados, los cuales poseen personalidad jurídica y patrimonio 

propio (Ley 21040/título III/art.16). Esto presenta a los Servicios 

como responsables y dueños de los establecimientos educativos y de 

sus bienes materiales, haciéndolo asimilable al rol de “principal”. El 

artículo 16 de la Ley 21040, declara a los Servicios Locales como 

entidades públicas, transformándose en un órgano público con 

patrimonio propio. Adicionalmente, el artículo 18 (Ley 21040) 

entrega a los SLEP la función de administrador de: los recursos 

humanos, los financieros y los materiales, como también, la 

administración de los establecimientos educativos (Ley 21040/título 

III), otorgando la potestad de fusionar, abrir o cerrar establecimientos 

bajo su dependencia.

De lo que se acaba de enunciar, se evidencia el control material, 

financiero y administrativo que poseen los SLEP, a lo cual, la 

responsabilidad de guiar y dar cumplimiento a este cuerpo normativo 

recae sobre la figura del Director Ejecutivo, quien es el jefe superior y 

responsable del Servicio (Ley 21040/Título III/Párrafo 2°/artículo 

21). Así mismo, es el Director Ejecutivo quién tiene la 

responsabilidad y control de la contratación, asignación y término 

contractual de todo el personal del Servicio Local (Ley 21.040/

Párrafo 2°/artículo 22/letra c). Adicionalmente, el Director Ejecutivo 

podrá celebrar Convenios de Desempeño con directores, los cuales 

son un contrato público, que fija metas estratégicas, objetivos, define 

indicadores y medios de verificación (DFL N° 1/artículo 33/1996/

MINEDUC).

El Convenio de Desempeño entre la Dirección Ejecutiva del SLEP 

y los directores de establecimientos, entrega la potestad de solicitar la 

renuncia anticipada a los directores de establecimientos cuando el 
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cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en estos Convenios 

sean insuficientes (DFL N° 1/artículo 34/1996/MINEDUC).

Como conclusión de lo indicado, se interpreta la existencia de las 

dos figuras claves de la TA, en uno de los adversos, tenemos la figura 

del “principal”, la cual recae sobre la dirección ejecutiva del SLEP y, 

por otro lado, el “agente”, quienes serán los directores de los 

establecimientos educativos correspondientes al territorio de cada 

Servicio Local.

b) El agente depende del principal

Como se mencionó en el punto previo, el rol de “agente” recae 

sobre los directores de los establecimientos educativos pertenecientes 

a los SLEP de cada territorio, los fundamentos de esta aseveración se 

encuentran en la normativa (Ley 21.040), la cual pone a la cabeza de 

los SLEP la figura del director ejecutivo, el cual tiene la 

responsabilidad de coordinar la gestión que realizan los directores de 

los establecimientos, asegurando la ejecución de la Estrategia Local, 

Plan de Mejoramiento y Proyecto Educativo. En este mismo sentido, 

los establecimientos educativos y sus comunidades son la unidad 

básica de los SLEP, por ende, sus funcionarios, (incluyendo a los 

directores) son los encargados de dar alcance a los objetivos del 

sistema educativo (Ley 21.04/Título I/artículos 4 y 7).

Para lo anterior, la ley mandata a los directores a seguir los 

lineamientos de los Servicios Locales, por ende, las directrices del 

director ejecutivo. Como consecuencia de esto, los directores 

dependientes del SLEP, tienen como función principal, dirigir 

proyectos educativos institucionales para la mejora educativa a través 

de un liderazgo técnico-pedagógico. Para tal efecto, los directores 

cuentan con instrumentos que coordinan su gestión, de los cuales se 

pueden mencionar: Proyecto Educativo Institucional (PEI), Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME), Planes para el Desarrollo 

Profesional Docente, elaboración de perfiles profesionales, 

participación en la selección de cargos titulares y selección del 

personal. No obstante, los directores, para la ejecución de cada una de 

estas herramientas de gestión, deben consultar, proponer y validar 

previamente con el director ejecutivo del Servicio Local (Ley 21.040/

Título II/artículo 10/letras b; c; d; i). Por último, el artículo 10 en la 

letra l, mandata a los directores de los establecimientos la rendición de 

cuentas anual a la dirección ejecutiva del SLEP.

En función de lo analizado, se logra interpretar que los directores 

de las escuelas que pertenecen al SLEP, son dependientes y deben 

rendir cuentas de forma permanente, a los directores ejecutivos de los 

SLEP; por tal razón, se concluye, mediante esta interpretación, la 

dependencia que tiene director de establecimiento (agente) con la 

dirección ejecutiva del SLEP (principal).
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c) El principal con el agente se relacionan de manera contractual

En líneas generales, la Dirección Ejecutiva de los SLEP establece un 

contrato con el director llamado “Convenio de Desempeño” (Ley 

21.040/Título III/Párrafo 2°/artículo 22/letra c). El convenio es un 

contrato público, que fija los objetivos estratégicos, define las metas y 

formas de verificación, las cuales orientan el cumplimiento de la 

gestión del establecimiento educativo a cargo (DFL N° 1/artículo 

33/1996/MINEDUC). Es así que, este contrato entre la Dirección 

Ejecutiva del SLEP y los directores de establecimientos tiene duración 

de cinco años, se evalúan anualmente y entrega la potestad al director 

ejecutivo de solicitar la renuncia anticipada a los directores de 

establecimientos cuando estos no logren cumplir con lo pactado 

contractualmente, vía Convenio de Desempeño (DFL N° 1/artículo 

34/1996/MINEDUC).

d) El agente debe maximizar los beneficios del principal

El Sistema de Educación pública tiene como fin el desarrollo de 

todos los estudiantes, para lo cual, debe considerar las necesidades y 

particularidades del estudiantado, desarrollando procesos integrales 

en la formación que estimulen la creatividad y la capacidad crítica 

(Ley 21.040/Título I/artículo 2). Al mismo tiempo, los objetivos de 

la Educación Pública definen al Estado y los SLEP como responsables 

de proveer una educación de carácter público, gratuito, de calidad, 

laica, pluralista e inclusiva, que garantice a los niños, niñas y jóvenes el 

derecho a la educación de (Ley 21.040/Título I/artículo 3).

De este modo, la función principal de los directores será velar por 

una prestación del servicio educacional público, gratuito y de calidad, 

atendiendo las necesidades del estudiantado, desarrollando una 

formación integral considerando las particularidades de su 

comunidad educativa.

Asimismo, los directores de establecimientos deben cumplir con: el 

Plan Estratégico Local y Anual, los Planes de Mejoramiento 

Educativo y Proyectos Educativos Institucionales, poniendo en el 

centro la entrega de un buen servicio educativo (Ley 21.040/Título 

II/artículo 9).

e) Existencia de mecanismos alineadores

En pocas palabras, estos mecanismos los podemos ejemplificar 

como normas, incentivos y contratos, los cuales permiten asegurar un 

comportamiento coherente del agente con los intereses del principal 

(Fernández, et. al., 1999; Ganga, et. al., 2020). Esto quiere decir, que 

los directores de los establecimientos educativos pertenecientes al 

SLEP deben cumplir con un conjunto de normativas que apuntan a 

garantizar los intereses de los Servicios Locales por ende, de NEP. En 
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este sentido, algunos mecanismos emanan de la Ley 21.040, como 

parte de los lineamientos intermedios que regulan la relación entre los 

SLEP (Director ejecutivo) y los establecimientos educacionales 

(Directores de escuelas y liceos), mientras que otros son parte de la 

normativa general del sistema educativo chileno. De estos últimos, 

podemos mencionar la Ley General de Educación, la Estrategia 

Nacional de Educación Pública, Estándares Indicativos de 

Desempeño, los Estándares de Aprendizaje y otros Indicadores, 

Marco para la Buena Dirección y Liderazgo Escolar, Marco de Buena 

Gestión y Liderazgo Educativo, entre otros, los cuales norman y 

delimitan los procesos de gestión administrativa y pedagógica de los 

directores para garantizar el cumplimiento de los objetivos del sistema 

educacional chileno.

Por otra parte, los mecanismos alineadores intermedios, los cuales 

establecen y regulan la relación que existe entre los directores 

ejecutivos y directores de establecimientos educacionales, están 

expuestos en la Ley 21.040.

Dentro de este marco, la tabla N° 1 resume los instrumentos que 

posee el director ejecutivo del SLEP para regular el actuar de los 

directores, estableciendo los márgenes de actuación, garantizando que 

los objetivos estratégicos se cumplan y así asegurar la calidad en los 

procesos de gestión institucional y pedagógicos de los 

establecimientos educacionales dependientes del Servicio.

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 245



Francisco Ganga-Contreras, Carlos Rodríguez-Cisterna, 3Marjorie Tovar-Correal,  Relación contractual en servicios locales de educación pública…

Tabla N° 1

Mecanismos alineadores intermedios: relación SLEP-Directores de establecimientos.

Mecanismo Tipo Descripción

Plan Estratégico 

Local

Instrumento de los SLEP, fija objetivos, prioridades, define las 

acciones y metas para el territorio. Es diseñado por el director del 

Servicio, siendo ratificado por el Comité Directivo Local. 

Asimismo, este Plan tiene una duración de seis años. Finalmente, 

los directores deben elaboran sus Proyectos Educativos 

Institucionales alineados a este plan, (Artículo 45).

Plan Anual

Instrumento de los SLEP, permite dividir el Plan Estratégico (6 

años) en objetivos anuales, guía el trabajo en las escuelas y está a 

cargo de la dirección ejecutiva (artículo 46).

Mecanismos 

alineadores 

intermedios

Convenio de 

Desempeño

Contrato público entre los SLEP y directores de las escuelas, fija las 

metas y objetivos estratégicos que deben cumplir los directores. 

Además, define indicadores y medios de verificación para el 

acompañamiento y fiscalización de la gestión de los directores 

(DFL N° 1/artículo 33/1996/MINEDUC; Ley 21.040/Título 

III/Párrafo 2°/artículo 22/letra c).

Comité Directivo 

Local

Órgano fiscalizador del SLEP y del director ejecutivo. Entre otras 

funciones, está la modificación, mediante previa consulta al 

Director Ejecutivo, los PI y los PME (artículo 10/letras c y d y 

artículo 30/letra l).

Consejo Local

Órgano colaborador del director ejecutivo (artículo 49). Tiene 

entre otras funciones, informar los problemas de calidad educativa 

o problemas que afectan a las comunidades de los establecimientos 

dependientes del SLEP (artículo 52/letra b). Por otro parte, debe 

asesorar al director ejecutivo en la creación de comunidades de 

aprendizaje, con el fin de fortalecer la enseñanza y el aprendizaje 

(Idem/letra d), proponiendo medidas para el desarrollo de la 

inclusión en el aula (Idem/letra j).

Plan de 

Mejoramiento 

Educativo

Instrumento de gestión que permite organizar el trabajo estratégico 

con el propósito de mejorar los procesos pedagógicos e 

institucionales (Artículo 15/Inciso 2).

Proyecto Educativo 

Institucional

Instrumento de gestión institucional de cada establecimiento, debe 

estar alineado con los objetivos y principios de la NEP y la 

Estrategia Local. Se elabora considerando la identidad y 

características particulares las comunidades educativas (Artículo 

15/Inciso 1).

Coordinadores 

Territoriales

Representante del director ejecutivo en las unidades educativas, 

participa del consejo escolar y cumple el rol de asesor y fiscalizador 

del cumplimiento de metas.

Rendición de Cuenta 

Anual

Audiencia pública que se realiza anualmente, en la cual el director 

de cada establecimiento educacional rinde todo tipo de cuentas 

pertinentes a su función directiva (Artículo 10/letra l).

Elaboración propia (2021). Basado en la Ley 21.040 la cual crea el Sistema de Educación Pública.
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f) Se puede inducir al agente a tomar decisiones óptimas por medio de 

incentivos

La normativa vigente presenta incentivos institucionales que 

permiten la realización de una buena gestión y el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos. Por lo cual, los directores utilizan estos insumos 

para la toma de decisiones, garantizando un buen funcionamiento de 

los establecimientos educativos. En este mismo contexto, el principal 

incentivo que tienen los directores de escuela, es el cumplimiento del 

contrato, Convenio de Desempeño (CD), consensuado con el SLP. 

En pocas palabras, el CD permite evaluar a cabalidad el desempeño 

directivo en su gestión y con esto, el reconocimiento profesional 

como directores de excelencia, lo cual posibilita obtener reputación y 

el mérito para futuras postulaciones, mediante el sistema de alta 

dirección.

También se reconoce que existen incentivos de carácter funcional y 

operativo, que entregan herramientas a los directores para su 

funcionamiento y mejoras en la calidad educativa. Algunos de estos 

son:

 Asesoría en distintas materias relacionadas con los procesos de 

gestión y pedagógicos (Ley 21.040/Artículo 7/Inciso 3).

 Posibilidad de articular el trabajo a través de redes escolares 

interescolares para la mejora educativa (Ley 21.040/Artículo 

10/letra g/artículo 14).

 Elaborar estrategias para fomentar el trabajo entre pares (Ley 

21.040/Artículo 18/letra g).

Es así, que los incentivos van dirigidos a mejorar la gestión 

institucional y pedagógica al interior de los establecimientos 

educacionales buscando maximizar la calidad educativa. Por ello, 

puede afirmarse que la Ley 21.040 presenta aspectos a mejorar, en 

relación con generar una estrategia de incentivos para los directores, 

estableciendo motivaciones que los lleve al cumplimiento de 

objetivos.

5.- CONCLUSIONES

La Teoría de Agencia resulta ser un elemento facilitador a la hora 

de analizar el sistema organizacional de los SLEP. Podría afirmarse 

entonces, que la aplicación de este enfoque organizacional permite 

identificar quién ocupa el rol de “principal” y de “agente”; 

propiciando, además, identificar las relaciones contractuales que se 

dan entre estos dos actores.
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Ahora bien, es claro que lo SLEP cuentan con una estructura 

organizativa compleja que les permite cubrir las exigencias de los 

procesos educativos, a nivel de la gestión de recursos, como también, 

desde la óptica pedagógica. Sumado a esto, se puede plantear que los 

SLP son estructuras públicas que dependen de instituciones del 

Estado, son territoriales, ya que, deben cubrir la educación en cierto 

territorio geográfico, atendiendo las necesidades del contexto.

Por lo tanto, los SLEP se transforman en unidades especializadas en 

un territorio, con la potestad de construir propuestas y objetivos 

estratégicos en cada región en el ámbito educativo. En tal sentido, 

estos objetivos deben orientar los procesos educativos de las escuelas y 

liceos, los cuales deberán ser aplicados por los directores de los 

establecimientos. Estos último, poseen herramientas concretas para 

gestionar la educación, sin embargo, sus desempeños son evaluados y 

monitoreados en todo momento a través de distintos mecanismos que 

orientan y regulan su quehacer.

Así mismo, en este trabajo ha quedado en evidencia que la TA es 

útil para el análisis del sistema organizacional de los SLEP, 

favoreciendo la identificación del rol de “principal”, reconocido como 

el Director Ejecutivo; y el rol de “agente” correspondiente a los 

directores de las escuelas y liceos dependientes de los SLEP. Junto a la 

identificación de estos papeles centrales, existen mecanismos 

alineadores de intereses entre ambos entes, el que se expresa a través 

del Convenio de Desempeño.

La función del “agente” (directores de establecimientos), está 

regulada por mecanismos de control según la Ley 21.040, los cuales 

permiten asegurar el pleno funcionamiento y alcance de los objetivos 

propuestos por los SLEP, garantizando así una educación pública, 

gratuita y de calidad.

En consecuencia, el análisis planteado presenta un marco de 

seguimiento para el cumplimento de acciones, objetivos y toma de 

decisiones.

Vinculado a esto, los SLEP tienen el propósito fundamental de 

reemplazar a las municipalidades en la administración y gestión del 

sistema de educación pública chileno y, por ende, su instalación a lo 

largo del país resulta una tarea indispensable para la mejora de la 

educación pública.

Para terminar, se evidencia que este campo investigativo tiene un 

largo camino por recorrer; para empezar, se sugiere continuar con el 

análisis al sistema organizacional de los SLEP, implementar 

investigaciones empíricas que permitan identificar otros 

componentes de la TA, como la asimetría de la información, el riesgo 

moral, la selección adversa, entre otros ámbitos; como también se 

estima que sería muy útil extender estas indagaciones a otros países de 

la región.

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 248



Revista Política, Globalidad y Ciudadanía, , 2023, vol. 9, núm. 18, July-December,  / ISSN-E: 2395-8448

REFERENCIAS

Aktoprak, A. y Hursen, C. (2022). A bibliometric and content analysis of 

critical thinking in primary education. Think. Skills Creat, 44, 1–22. 

https://doi.org/10.1016/j.tsc.2022.101029

Arráez, M., Calles, J. y Moreno de Tovar, L. (2006). La Hermenéutica: una 

actividad interpretativa. SAPIENS, 7(2), 171-181. https://

www.redalyc.org/articulo.oa?id=41070212

Andreu-Abela, A. (2002). Las técnicas de análisis de contenido: una revisión 

actualizada. Ediciones Fundación Centro de Estudios Andaluces.

Barona, B (2010). La Nueva Economía de las Organizaciones: la Teoría de la 

Agencia (borrador).

Bellei ̈ Carvacho, C., Alzamora Muñoz, G., Rubio, X., Alcaíno, M., Donoso, 

M., Martínez, J., Fuente, L., Pozo, F. y Díaz, R. (2018). Nueva 

Educación Pública: contexto, contenidos y perspectivas de la 

desmunicipalización. Disponible en https://doi.org/10.34720/dkg9-

v819

Berhold, M. (1971). A Theory of Linear Profit-Sharing Incentives. The 

Quarterly Journal of Economics, 85(3), 460–482. https://doi.org/

10.2307/1885933

Caro Espitia, N., Hernández Aros, L., & Flórez Castrillón, O. (2016). 

Encargo de la Auditoría: “Un Análisis a partir de la Teoría de la 

Agencia”. Pensamiento Republicano, (2). http://

ojs.urepublicana.edu.co/index.php/pensamientorepublicano/article/

view/313

Cárdenas-Cabello, F. (2020). Política de planeación de la educación superior 

en México e industria 4.0: 2013-2024. Revista Política, Globalidad y 

Ciudadanía, 6(12), 49. https://doi.org/10.29105/pgc6.12-3

Concha, C. (2011). Ponencia presentada en el Seminario Regional 

Descentralización de la Educación en Centroamérica: Mejora de la 

Eficiencia y la Participación. GIZ, ICAP y Ministerio de Educación 

de Guatemala. Ciudad de Guatemala, Guatemala, 26 al 28 de julio de 

2011.

Consejo Asesor Presidencial para la Calidad de la Educación (2006, 11 de 

diciembre). Informe Final.

Cuervo, A., Fernández, A. y Gómez, S. (2002). Mecanismos externos de 

control de la empresa: el papel de los bancos y el mercado de control 

en entornos de baja protección del inversor. Ekonomiaz, 50, 54-73.

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 249

https://doi.org/10.1016/j.tsc.2022.101029
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=41070212
https://doi.org/10.34720/dkg9-v819
https://doi.org/10.2307/1885933
http://ojs.urepublicana.edu.co/index.php/pensamientorepublicano/article/view/313
https://doi.org/10.29105/pgc6.12-3


Francisco Ganga-Contreras, Carlos Rodríguez-Cisterna, 3Marjorie Tovar-Correal,  Relación contractual en servicios locales de educación pública…

Daily, C., Dalton, D. y Cannella, Jr. (2003). Corporate governance: decades 

of dialogue and data. Academy of Management Review, 28(3), 

371-382. https://doi.org/10.5465/amr.2003.10196703

Davis, P. E., Bendickson, J. S., Muldoon, J. y McDowell, W. C. (2021). 

Agency theory utility and social entrepreneurship: issues of identity 

and role conflict. Review of Managerial Science, 15(8), 2299–2318. 

https://doi:10.1007/s11846-020-00423-y

De la Garza Montemayor, D. J. (2020). Resolución de conflictos, política 

educativa, estado de derecho, y geopolítica: Pasado y presente. Revista 

Política, Globalidad y Ciudadanía, 12-14. http://

revpoliticas.uanl.mx/index.php/RPGyC/article/view/157

Donoso-Díaz, S. (2021). Los nuevos servicios locales de Educación Pública de 

Chile: desafíos del proceso de implementación inicial. Ensaio: 

Avaliação e Políticas Públicas em Educação, 29(111), 378-398. 

https://doi.org/10.1590/s0104-40362020002802691

Donoso-Díaz, S., Fernández-Negrete, J. P. y Araya, D. R. (2019). Directores 

de escuelas públicas chilenas seleccionados por alta dirección 

removidos de su cargo antes de finalizar su período de gestión: 

lecciones para América Latina. Education Policy Analysis Archives, 

27(43), 1-29. 19 https://doi.org/10.14507/epaa.27.3798

Duque-Ceballos, J. L., González-Campo, C. H. y García-Solarte, M. (2014). 

Outsourcing y business process outsourcing desde la teoría económica 

de la agencia. Entramado, 10(1), 12-29. https://

revistas.unilibre.edu.co/index.php/entramado/article/view/3479

Fernández, A. y Gómez, S. (1999). El gobierno de la empresa: mecanismos 

alineadores y supervisores de las actuaciones directivas. Revista 

española de financiación y contabilidad. Extraordinario 100, 355-380. 

https://www.jstor.org/stable/42781319

Flick, U. (2015). El diseño de la investigación cualitativa. Madrid. Ediciones 

Morata.

Ganga-Contreras, F. y Burotto, J. (2012). Asimetrías de información entre 

agente y principal de las universidades chilenas. Estudios Gerenciales, 

28 (122), 83-104. https://doi.org/10.1016/S0123-5923(12)70195-X

Ganga Contreras, F., Ramos Hidalgo, M, Leal Millán, A. y Valdivieso 

Fernández, P. (2015a). Teoría de agencia (TA): supuestos teóricos 

aplicables a la gestión universitaria. Innovar, 25 (57), 11-25. https://

doi.org/10.15446/innovar.v25n57.50324

Ganga Contreras, F., Quiroz Castillo, J. y Maluk Uriguen, S. (2015b). ¿Qué 

hay de nuevo en la teoría de agencia (TA)? Algunos trabajos teóricos y 

empíricos aplicados a las organizaciones. Prisma Social, (15), 685-707. 

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=353744533019

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 250

https://doi.org/10.5465/amr.2003.10196703
https://doi:10.1007/s11846-020-00423-y
http://revpoliticas.uanl.mx/index.php/RPGyC/article/view/157
https://doi.org/10.1590/s0104-40362020002802691
https://doi.org/10.14507/epaa.27.3798
https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/entramado/article/view/3479
https://www.jstor.org/stable/42781319
https://doi.org/10.1016/S0123-5923(12)70195-X
https://doi.org/10.15446/innovar.v25n57.50324
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=353744533019


Revista Política, Globalidad y Ciudadanía, , 2023, vol. 9, núm. 18, July-December,  / ISSN-E: 2395-8448

Ganga Contreras, FA, Albort-Morant, G., Chavarria Ortiz, C. y Leal Millán, 

AG (2020). Desempeño investigador de las universidades 

iberoamericanas: un análisis empírico a partir de la teoría de la 

agencia. Interciencia, 45 (4), 192-200.

Gómez, L. (2008). Información Asimétrica: Selección Adversa y Riesgo 

Moral. Actualidad Empresarial, 170, 1-4.

González, P. (2003). Estructura institucional, recursos y gestión en el sistema 

escolar chileno en Santander, N. (Ed.), Ideas para una educación de 

calidad (pp. 201-281). Libertad Desarrollo.

Jensen, M. y Mekling, W. (1976). Theory of the firm: managerial behavior, 

agency costs and ownership structure. Journal of Financial Economics, 

3 (4), 305-360. https://doi.org/10.1016/0304-405X(76)90026-X

Kivistö, J. y Zalyevska, I. (2015). Agency theory as a framework for higher 

education governance. En Huisman, J., Boer, H., Dill, D. & Souto-

Otero, M., The Palgrave international handbook of higher education 

policy and governance (pp. 132-151). Palgrave Macmillan, London.

Krause, M. (2000). La teoría del agente y el principal en la estructura de la 

empresa (p. 33). Eseade. https://www.academia.edu/34723049

Ley, N. (2017). 21.040 Crea El Sistema De Educación Pública. Diario Oficial 

de la República de Chile, 24. https://bcn.cl/2qrrn

MINEDUC (2022). Estado de avance Implementación Sistema de 

Educación Pública.

Mitchell, R. y Meacheam, D. (2011), Knowledge worker control: 

understanding via principal and agency theory, The Learning 

Organization, 18(2), 149-160. https://doi.org/

10.1108/09696471111103740

Mitnick, B. M. (2019). Origin of the Theory of Agency: An account by one 

of the Theory’s Originators. SSRN. http://dx.doi.org/10.2139/

ssrn.1020378

Moe, T. (1984). The New Economics of Organization American Journal of 

Political Science. 28: 739—77.. 1987. “An Assessment of the Positive 

Theory of Congressional Dominance,” Legislative Studies Quarterly, 

12, 475-500.

Panda, B. y Leepsa, N. M. (2017). Agency theory: Review of theory and 

evidence on problems and perspectives. Indian Journal of Corporate 

Governance, 10(1), 74–95. https://doi.org/

10.1177/0974686217701467

Pindyck, R. S. y Rubinfeld, D. L. (2001). Econometría: modelos y 

pronósticos. México: McGraw-Hill.

Pinochet, S. (2007). La "Revolución Pingüina" y el cambio cultural en Chile.

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 251

https://doi.org/10.1016/0304-405X(76)90026-X
https://www.academia.edu/34723049
https://bcn.cl/2qrrn
https://doi.org/10.1108/09696471111103740
http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.1020378
https://doi.org/10.1177/0974686217701467


Francisco Ganga-Contreras, Carlos Rodríguez-Cisterna, 3Marjorie Tovar-Correal,  Relación contractual en servicios locales de educación pública…

Quintero, W., Peñaranda, M. y Rodríguez, M. (2020). Naturaleza de las 

organizaciones y sus costos de transacción: Análisis de la teoría de 

agencia, teoría de la organización y teoría de la firma. Revista Espacios, 

41(31), 90-101.

Ramírez Ospina, D. E., & Macías Ramírez, V. H. (2012). Empresas de 

familia: un análisis desde la teoría de la agencia. ECONÓMICAS 

CUC, 33(1), 9–32. https://revistascientificas.cuc.edu.co/

economicascuc/article/view/184

Sanfuentes, M., Garrotín, M., Valenzuela, JP, Díaz, R. y Montoya, C. (2021). 

Philanthropic emotional work: Papering over the cracks of 

unprecedented public education reform. Educational Management 

Administration & Leadership, November. https://doi.org/

10.1177/17411432211054625

Urbanek, P. (2020). Reform of the higher education system in Poland from 

the perspective of agency theory. European Journal of Higher 

Education, 10(2), 130-146. https://doi.org/

10.1080/21568235.2018.1560344

Villalobos, C., & Quaresma, M. L. (2015). Sistema escolar chileno: 

características y consecuencias de un modelo orientado al mercado. 

Convergencia, 22(69), 63-84. https://10.29101/crcs.v22i69.3634

Wasserman, N. (2006). Stewards, agents, and the founder discount: 

Executive compensation in new ventures. Academy of Management 

Journal, 49(5), 960-976. https://doi.org/10.5465/

amj.2006.22798177

Yeomans-Cabrera, M. M. (2022). Evolution of Educational Administration 

in Chile and Professionalizing School Administration in 2020. 

Revista Educación, 46(1). http://doi.org/10.15517/

revedu.v46i1.44499

Información adicional

redalyc-journal-id: 6558

PDF generado automáticamente a partir de XML-JATS por Redalyc
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la academia 252

https://revistascientificas.cuc.edu.co/economicascuc/article/view/184
https://doi.org/10.1177/17411432211054625
https://doi.org/10.1080/21568235.2018.1560344
https://10.29101/crcs.v22i69.3634
https://doi.org/10.5465/amj.2006.22798177
http://doi.org/10.15517/revedu.v46i1.44499


Disponible en:
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=655880704017

Cómo citar el artículo

Número completo

Más información del artículo

Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica Redalyc
Red de revistas científicas de Acceso Abierto diamante
Infraestructura abierta no comercial propiedad de la 
academia

Francisco Ganga-Contreras , Carlos Rodríguez-Cisterna , 
3Marjorie Tovar-Correal
Relación contractual en servicios locales de educación 
pública: análisis desde la teoría de agencia
Contractual relationship in Local Public Education 
Services: analysis from Agency Theory

Revista Política, Globalidad y Ciudadanía
vol. 9, núm. 18, p. 229 - 246, 2023
Universidad Autónoma de Nuevo León, México
revista.politicas@uanl.mx

ISSN-E: 2395-8448

DOI: https://doi.org/10.29105/pgc9.18-13

Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-
SinDerivar 4.0 Internacional.

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=655880704017
https://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=655880704017
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=6558&numero=80704
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=655880704017
https://www.redalyc.org/revista.oa?id=6558
https://doi.org/10.29105/pgc9.18-13
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/

